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BOLETIN
BE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
jjo.................................. 75 pesetas.
Semestre................................ 50 —
trimestre................................ 30 -

Üâmero suelto, cincuenta céntimos, 
jílctos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.
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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción'de-la ley en el Boletín Oficial del Estado, — (Artículo 1.°del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
■señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.'

Viernes 20 de enero de'1950

MSTRUIfiN PROVMAL
Delegación de Hacienda 

de la provincia de Valladolid

Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica

ANUNCIO

uio Por el presente se háce saber, que 
ónja partir de ésta publicación, estarán 
jjg, expuestos en los Ayuntamientos si

guientes:
Puras.
Quintanilla de Trigueros,
Los respectivos padrones que han de 

gravar la riqueza en el presente ejercicio 
áe 1950, para su examen y reclamación, 
jobre errores aritméticos o de copia y 
horas las corrientes en las Secretarías 
de dichos Ayuntamientos, los días labo- 
lablesj durando la exposición ocho días.
Valladolid, 18 de enero de 1950.—El

íd( 
del
eas
113,

ísta 
doa 
ten, 
ntg- Ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
' *• Flores.
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Confederación Hidrográfica 
del Duero

que se pone en comunicación con el 
río por medio de una tubería de hormi
gón de 8 metros de longitud y 0,50 me
tros de diámetro, estando protegida la 
entrada por una rejilla anclada en unos 
muretes de hormigón que forman la 
embocadura. Sobre el pozo se construye 
una caseta de planta cuadrada de 2,50 
metros de luz interior en la que se alo
jará un grupo de 2 C. V. La tubería 
tendrá un diámetro de 125 milímetros 
y la altura geométrica de elevaclóii es 
de 3,28 metros.

La tubería termina en una arqueta y 
por sifón se lleva al punto más alto de 
la finca de donde parten dos acequias 
para el riego de la misma.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 16 
del real decreto ley de 7 de enero de 
1927, a fin de que en el plazo de treinta 
días naturales, a contar de la publica
ción de este anuncio, puedan presentar 
las reclamaciones que estimen pertinen
tes los que ^se consideren perjudicados 
con las obras reseñadas, hallándose 
e)cpuesto el proyecto durante el mismo 
período de tiempo en esta Confedera
ción, Negociado de Concesiones, Muro, 
número 5, en Valladolid, durante las 
horas hábiles de oficina.

Valladolid, 17 de septiembre de 1949. 
El ingeniero director adjunto, P, A., 
Francisco Bardán.

2.821-95

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado) Página 1

Solicita del excelentísimo señor Mi
nistro de Obras Públicas para su trami
tación por esta»Confederación, don Cle
mente Fernández, S. A., con domicilio 
en Medina del Campo (Valladolid), la 
concesión de un aprovechamiento de 

„ ( 10,31 litros de agua por segundo, deriva- 
), si Oos del río Zapardiel, en término muni- 
Idíi clpal de Medina del Campo (Valladolid),

i 0

ibr< 
e.a

con destino a riegos; así como la ocupa* 
clón de los terrenos de dominio público 
necesarios para la ejecución de la obras.

155 INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras comprendidas en el proyec
to son las-siguientes:
Toma.—La obra de toma consta de un 

pozo circular de un metro de diámetro

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

NOTA-ANUNCIO

Don Juan Muñoz Carretero, vecino de 
Valladolid, ha presentado en esta Jefa
tura una instancia acompañada del co
rrespondiente proyectó, en solicitud de 
autorización para establecer una línea 
de transporte de energía eléctrica de alta 
tensión desde la línea que suministra al 
pueblo de Rodilana (Valladolid), propie
dad de don Mauro Cantalapiedra, hasta

el centro de transformación que se insta
lará en la finca propiedad del peticiona- , 
río en el término municipal de Rodilana.

El trazado de la línea referida es el sl- 
.^guiente: Se deriva de la línea de sumi
nistro del pueblo de Rodilana, en el 
poste anterior al del cruce con el camino 
de La Seca a Rodilana, para terminar en 
el centro de transformación que se insta
lará en la finca propiedad del peticio-’ 
nario. -

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público y de particulares en término de 
Rodilana y cruza un camino carretero.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública y la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica 
sobre los terrenos de dominio público y 
de particulares, cuya relación de los 
mismos se inserta a contlnuaclóm

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 13 del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas vigente, se hace 
público por medio de este «Boletín Ofi
cial», para que las personas o entidades 
que se consideren afectadas por las ins
talaciones en proyecto, puedan ver en la 
Jefatura de Obras Públicas (Salvador, 6), 
y presentar sus reclamaciones ante la 
Alcaldía de Rodilana o en esta Jefatura 
de Obras Públicas, dentro del plazo de 
treinta- días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio, durante las 
horas hábiles de oficina.

Valladolid, 2 de enero de 1950.—El in
geniero jefe, Gonzalo Alonso.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Número de la parcela, propietario, 
clase y término municipal

1. Estado, cañada de Medina a Nava 
del Rey, Villaverde de Medina.

2. Peticionario, prado, pago de Ca- 
rrioncillo.

3. Ayuntamiento, caminó.
4. Peticionario, prado.
5. Estado, río Zapardiel.
6. Peticionario, prado,
7 y 8, Estado y Ayuntamiento, río 

Zapardiel y camino del Roma
nero.

9, Peticionario, prado.
93-96
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2 20 de enero de 1950

MSTRACIÚN MONIEIPAl

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdo de la permanente y del 
pleno del Ayuntamiento, se anuncia su
basta para proceder a la venta de mate
rial sobrante en los diferentes servicios 
municipales.

Presentación de ofertas: Durante los 
veinte días hábiles siguientes al de la 
publicación de este anuncio, de diez a 
doce, en el Negociado de Policía, en las 

: condiciones que indican los oportunos 
pliegos, que pueden verse en dicho Ne
gociado en días y horas de oficina. Su
basta: el día hábil siguiente al plazo de' 
presentación, a las doce, en una de las 
salas de la Casa Consistorial.

Valladolid, 14 de enero de 1950,—El 
alcalde, José G.-Regueral',

164-97

Aldea de San Miguel
Hecha la rectificación al padrón de 

habitantes correspondiente al 31 de di
ciembre de 1949, se encuentra expuesta 
al público en la Secretaría del Ayunta
miento, por ocho días, al objeto de oír 
reclamaciones.

Aldea de San Miguel, 14 de enero de 
1950,—El alcalde, Fernando Caballero,

149-98

Ataquines
A las doce horas del décimo día hábil 

siguiente a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia. se verificará en esta Casa Consis
torial-la subasta de 1,950 tocones corres
pondientes a la corta de igual número 
de pinos del año forestal 1948-49 del 
monte de estos propios, bajo el tipo 
mínimo de tasación de 6,791,21 pesetas 
y máximo de 8.676,31 pesetas para un 
volumen de 302,100 metros cúbicos dé 
leña.

Solamente podrán tomar parte en la 
subasta quienes se hallen en posesión 
del certificado profesional clase D, y 
regirán para la misma las normas publi
cadas en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de 5 de septiembre de 1949 y las 
especiales que se hallan de m^anifiesto 
en esta Secretaría.

Ataquines, 18 de enero de 1950,-El 
alcalde, Leopoldo Calvo,

159-99

Corcos del Valle'
Hecha la rectificación del padrón de 

habitantes de este término municipal 
correspondiente aí año de 1949, se expo
ne al público por término de 'quince 
días, a los fines y efectos de reclama
ciones.

Corcos del Valle, 16 de enero de 1950. 
El alcalde. Eugenio López.
' 147-100

Fombellida
Terminada la rectificación del padrón 

de habitantes de este término, corres

pendiente al año 1949, se halla expuesta 
al público por espacio de quince días, a 
efectos de reclamaciones.

Fombellida, 16 de enero de 1950.—El 
alcalde, Germán de la Fuente.

148-101

La Pedraja de Portillo
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario, for
mado para el ejercicio de 1950, quedd 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Municipio, a los efectos de recla
maciones, durante el plazo de quince 
días, según lo dispuesto en el artículo 
227 del decreto ordenador.de las Hacien
das locales de 25 de enero de 1946.

Por el mismo plazo se hallan de ma
nifiesto,a los 4)ropíos efectos, las orde
nanzas de sus exacciones, que han de 
regír en el referido presupuesto para 
1950.

La Pedraja de Portillo, 14 de enero 
de 1950.—El alcalde accidental, Ecequiel 
Pérez.

141-102
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Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1 .

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado con el número 310 de 
1950, sobre malos tratos, ha acordado 
que se cite pór medio de la presente a la 
denunciante, Dionisia González Zorita 
y a la denunciada Antonia, cuyos apelli
dos se ignoran, hoy en ignorado parade
ro, para que el día 27 del actual y hora 
de las once treinta de su mañana, com
parezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la Avenida de Ramón y 
Cajal, 1, bajo, para asistír a la celebra
ción del juicio verbal de faltas, debiendo 
verificarlo con los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse, 
bajo apercibimiento de que. si no com
parece, la parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho, conforme a los ar
tículos 966 y 971 de la ley de enjuicia
miento criminal.

Y para que conste, y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, expi
do y firmo la presente en Valladolid, a 
doce de enero de mil novecientos cin
cuenta.—El secretario, Luis Valdés.

152

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número 2 de los de Valladolid, en provi
dencia dictada en el día de la fecha en el 
juicio verbal de. faltas seguido en este 
Juzgado con el número 666 de 1949 sobre 
malos tratos, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Jacinta Ba- 
zano Lora y Rosa, hoy en Ignorado pa
radero, para que el día 2 de febrero y 
hora de las once treinta de su mañana. 

comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia 
bajo, para asistir a la celebración deí 
juicio verbal de faltas, debiendo verlfi- 
carlo con los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse, bajo 
apercibimiento de que, si no comparece 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, conforme a los artículos 966 
y 971 de là ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a doce 
de eñero de mil novecientos cincuenta. 
El secretario, Jesús Gil Sanz.

154

VALLADOLID-NUMERO 2
CÉDULA DE CITACIÓN

EÍ señor juez rnunlcipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
próvldencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 667 de 1949, 
sobre malos tratos, ha acordado que se 
cite por medio de la presente a Rosario 
Gonzalez Merino, hoy en ignorado para
dero, para que el día 30 de enero y hora 
de las once treinta de su mañana, com
parezca en la sala audiencia de este Juz
gado, sita en el Palacio de Justicia, bajo, 
para asistir a la celebración del juicio 
verbal de faltas, debiendo verificarlo con 
los testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse: bajo apercibimiento 
de que, si no comparece, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
conforme a los artículos 966 y 971 de la 
ley de Enjuiciamienio criminal.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a doce 
de enero de mil novecientos cincuenta. 
El secretario, Jesús Gil Sanz.

155

VALLADOLID.-NÚMERQ 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en pro
videncia dictada en el día de la fecha en 
el juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 749 dé 1949 sobre 
malos tratos, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Mercedes 
Rodríguez Cabero, hoy en ignorado para
dero, para que el día 30 de enero y hora 
de las once treinta de su mañana, com
parezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la Avenida de Ramóny 
Cajal, número 1, bajo, para aslstijr ala 
celebración del juicio verbal de faltas, 
debiendo verificarlo con los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse, bajo apercibimiento de que, 
si no comparece, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, confor
me a los artículos 966 y 971 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. .

Y para que conste y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, 
a dieciséis de enero de mil novecientos 
cincuenta.-El secretario, Jesús Gil Sanz.

156

Imprente de le Diputación provincial
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